
  

   

    

   

    

   

  

   

     

  

    

SUPERINTENDENCIA ANANoOa1 6 

DE COMPAÑÍAS 

  

»» RESOLUCION No. $5C.13.DJC.G.12. 
0008119 

Ab. Efrén Roca Sosa 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Nétario Público del Cantón PEDRO' CARBO el 28/Noviembre/2012, que contienen la 

constitución de la compañía FARMACIAS DE ESPECIALIDADES FARMESPE S.A., 

  

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.G.2012.4641 de 
24/Diciembre/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM 12-113 de 31 de jullo de l 

RESUELVE: 

  

de 

  

la compañía FARMACIAS DE 

 


